
SECCIÓN VIII 
DE LA COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALE S 

 

Artículo 56.- La Coordinación de Protección de Datos Personales, adscrita la 
Secretaría Técnica, es la unidad administrativa que coadyuva a garantizar la 
protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados, y el 
ejercicio de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición  
(ARCO). Asimismo, encargada de proponer e implementar acciones institucionales 
para promover la investigación en materia de protección de datos personales y 
generar y difundir lineamientos y criterios en la materia.  

Artículo 57.  Para ser Coordinador (a) de Protección de Datos Personales, se 
requiere:  
 

I. Ser ciudadano (a) mexicano (a), y tener como mínimo 28 años;  
II. Contar con título profesional de licenciatura en disciplinas sociales y 

humanísticas, y experiencia en el área de al menos tres años;  
III. No tener antecedentes de una militancia activa o pública y notoria en 

algún partido político, por lo menos de tres años antes de su designación; 
y  

IV. No haber sido condenado (a) por delito doloso;  
 

Artículo 58.  Son atribuciones de la Coordinación de Protección de Datos 
Personales:  
 

I. Proponer, operar y actualizar el Registro de Sistemas de Datos Personales 
en posesión de los sujetos obligados; 

II. Proponer los lineamientos que deberán observar los sujetos obligados, para 
elaborar los documentos de seguridad a efecto de asegurar el nivel de 
protección de los sistemas de datos personales, y demás formatos para 
recabar el consentimiento del titular de los datos y aviso de privacidad; 

III. Capacitar a los sujetos obligados sobre las disposiciones en materia de 
protección de datos personales, con la colaboración de las unidades 
administrativas que corresponda; 

IV. Promover y difundir a la sociedad la Ley y demás disposiciones 
administrativas en materia de protección de datos personales, con el apoyo 
y colaboración de las unidades administrativas que corresponda;  

V. Diseñar, proponer, dar seguimiento, evaluar y actualizar los criterios y 
lineamientos de protección de datos personales para su observancia y 
cumplimiento por parte de los sujetos obligados; 



VI. Colaborar con Instituciones educativas y las unidades administrativas del 
Instituto, en el impulso de proyectos de investigación, docencia y difusión en 
materia de protección de datos personales; 

VII. Proponer y dar seguimiento a las acciones que deberán observar e 
implementar los sujetos obligados en materia de protección de datos 
personales; 

VIII. Asesorar a las unidades administrativas del Instituto en materia de protección 
de datos personales; 

IX. Elaborar y actualizar los informes sobre las actividades y resultados de los 
asuntos de su competencia, y 

Las demás que le encomiende el Consejo y le confieran las disposiciones legales 
y administrativas aplicables. 


